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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION

B1 pago será adelantado, no admitiéndose sellos 
de correos.

M ad rid  .......................  . Un mea. . . .
Prov incias.............................Un trimestre.
P o sesio n es  de A frica . . . Un trimestre.
£)(tranJero.  .............  Un trimestre.
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TARIFA GENERAL DE INSERCIONES
B1 precio de la inserción 

es de setenta céntimos por cada línea ó Iraedón.
REBAJA GRADUAL 

Teia insereilfn oayo rmporte eysedc do 125 p«i«tas d 10 por 100
Idem id. d« 250 id. «120 por 100
ld«m id. do 2.500 id. ol 80 por 100
Idem id. * do 5.000 id. el 40 por 100

Las lis subastas se rigen por tarifa especial.

GACETA DE MADRID
S U M A R I O

P a r t e  o f ic ia l .

M inisterio de la Gobernaolén;
Beal decreto disponiendo que el domingo 7 

de Noviembre del año actual se proceda 
á la elección parcial de un Diputado 
á Cortes en el distrito de Almazdn, pro- 
vinciá de Soria.

Otro ídem id. id. se proceda á la elección 
pa/rcial de un Diputado á Cortes en el dis- 
trito dé Sanlúcar la Mayor^ provincia dé 
Sevilla,

Otro Ídem id. id. se proceda á la elección 
parcial de un Diputado d Cortes en el 
distrito dé Santa María de Ordenes, pro- 
vinda de Coruña:%

Adsn^nlstraclén Central:
M a r in a .—Dirección General d e  N a té g a -  

ción y Pesca marítima.—.dmso á Iqs na
vegantes. Grupos Í3 7 ,138, 139 y  140.

H a c ie n d a .—Dirección General d e  la Deu
da y Clases Fblsívsís.—Anunciando que 
desde el día i.® de Noviembre próximo 
se admitirá el cupón numero 34 y los tí
tulos amortizados de la Deuda amortiza- 
ble del 5 por 100 de las emisioneé 1900, 
1902 j  1906,

Anunciando haber sido nombrado Auxiliar 
temporero de esta Dirección General, don 
Casimiro Díaz Galiana.

G o b e r n a c ió n .  — Subsecretaría. — Dispo
niendo cese en el servicio por haber cum
plido la edad reglamentaria él Guardia 
primero del Cuerpo de Seguridad en esta 
provincia, D. Jesús Lázaro Jiménez.

1+OMENTO.—Dirección General de Obras 
Fública.8,—Autorizcmdo al Beal Club Ti- 
nerfeño para construir su edificio sociát 
dé Sport Náutico con las condiciones que 
se expresan.

Disponiendo se incluya ep el plan de estu
dios de pantanos y canales del presente 
año el del anteproyecto de tas que pudie
ran llévarse á cabo en la isla de Fuerte- 
ventura (Canarias),

Anexo  1.®—Observ ato rio  de MADRm.-r 
Subastas. — A dm inistración  P r o v in 
cial . Anuncios o fic ia l e s . — Santo
ra l .

Aksxo 3.®*--T r ib u n a l  S u p rem o .— S a la
DE lo  Contencioso-Adm inistrativo .—
Ptiegos 3, 4, 5, 6 ,7  y 8.

PARTE OnCIAL

n i s u E i e u  M  M m o  dg h u b i r m

8. M. el Rey Don Alfonso XÍIÍ (q. D. g;),
8. M. la RmNA Doña Victoria Eugenia y 
SS, A A. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes D. Jaime y D.* Beátriz oontinüán 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.^

 -----

« M I O  OE U  GOBEMACI#

REALES DECRETOS 
it^ordado por el Congreso de los Dipu

tados que se proceda á la elección parcial 
de un Diputado á Cortes en el distrito de 
Almazán, provincia de Soria,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 7 de Noviembre de 1909 se 

procederá á la elección parcial de un Di
putado á Cortes en el distrito de Alma
zán, provincia de Soria, con arreglo á las 
disposiciones de la ley Electoral de 8 de 
Agosto de 1907.

Dado en Palacio á diecisiete de Octubre 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Juan ib la Ciena.j Peftafiel

Acordado por el Congreso de los Dipu
tados que sé pí^oceda á  la elección parcial ̂  
de ub Diptitadb á Cortes eñ el distrito de j 
Sanlúcar la Mayor, provinciia de Sevilla, 

Vengo en decretar lo siguieñte:
El domingo 7 de Noviembre de 1909 se 

procederá á  la elección parcial de un Di
putado á Cortes en el distrito de Sanlúcar 
la Mayor, provincia de Sevilla, con arre
glo á  las disposiciones de la ley Electoral 
de 8 de Agostó de 1907.

Dado en Palacio á diecisiete de Óctubre 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
m Míniitro d« la Goberntoi^,

Juan de la Cierva j  PeáaleL

Acordado por el Congreso de los Dipu
tados que se proceda á la elección parcial 
de un Diputado á Cortes en el distrito de 
Santa María de Órdenes, provincia de 
Coruña,

Vengo en decretar lo siguiente;
El domingo 7 de Noviembre de 1909 

procederá á la elección parcial 
putado á Cortes en el distrito de Santa 
María de órdenes, provincia de Coruña, 
con arreglo á las dispogiolones de la ley 
Electoral de 8 de Agosto de 1907.

Dado W Ptdscio á diecisiete de Octubre 
de mil novecientos nueve.

El Ministro de la Gobernación,
Juan de la (9em y Feflafiel.

ALFONSO.

: iiiiffiismeiús.'CEiiTiiAi
■ MINISTERIO DE MARINA

Secólfiij de HidroflTttÜa.'
• AVISO A LOS NAYBOANTES 
¡Grum» 137.^ M ab pK. N o n m —A le w » -

se a aguas alenianas.—Avis auu Na- 
vigateurs n ^ r o  2^/1.286. París, 1909^

; Núme^ 7 M .-E 1  acceso á los puerto» 
y desembocaduras de los ríos alemanes 
puede estar prohibido ó  sometido á de- 
terminad^ reglamentos á consecuenci» 
de maniobras navales, ejercicios ú otraa bausas.
; En estos casos, se tendrán en cuenta laa 
prevenciones siguientes:
I 1 /  Desde un punto bien visible sm

consis
te? dé día, en 3 bolas roíOí v de noche, en E 
luces r<das vertíoal;es; " ^ ^  *

señál harán las embar- 
{r w? guardia, que llevarán ademá»

...andera de práctico;
3.®̂ Todo buque que al entrar ó salir 

de aguas alemanas vea la señal antes ci
tada, izará la bandera de práctico y espe
rará á las embaiñcaciones de guardia ó á 
las de prácticos. Cuando la señal de ad
vertencia se iza de noche, se recomienda, 
fondear fuera de las aguas jurisdicciona
les ó permanecer en el puerto;

4.* Si una embarcacióii de guardia 
avisa ó produce alguna detona íón, to
dos los buques á la vista deben parar 6  
pairear;

ó.* En caso necesario, los buquea se 
someterán á visita;

6.* Con respecto á la prevmioióu ante
rior, las embarcaciones de guardia 6 d%
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práctico, proporcionarán las siguientes
noticias:

a). Ei lugar en que se practica el ser
vicio especial de visita, si es necesario 
soinetei’se á él;

b). Si la entrada del puerto-ó desembo
cadura del río está cerrada y por cuanto 
4;iempo;

c). Si hay instrucciones especiales 
para la navegación en determinado pa
raje;

7.  ̂ A los buques que van á salir de un 
puerto se les darán por las Autoridades
las instrucciones debidas ó se les visitará 
en el mismo puerto;

8/“ Los que contravengan las anterio
res instrucciones lo harán por su cuenta y 
riesgo, y quedarán obligados á indem ni
zar las averías que causen.
M a r  M e d i t e r r á n e o .— I t a l i a . — P u e r t o  

cl0  P d z z u o I í .— F a r o .—Avis aux Navi- 
gaipAirs n úmero 231! LB16. ParíSj 1909.
Nímiero 784.—La luz fija roja que se 

encemiía en ia cabeza del muelle Calígu- 
la (h'i puerto de Pozzuoli, se transformó 
m  lina luz fija verde.

aproximada: 40® 49̂  16” N. y 
¿(f pcJ’ i ” E. (14® 6̂  41” E. de G\v.) 

Cuaderno de Faros, seriefE. página 106. 
Cana número 825 de la sección III . 
Derrotero número 4, página 547,

S i ’ ¿ lia . —P u e r to  d© P a lerin o . —I«u-
Cî íB. — A.vis anx Navigateurs número 
22 31319. París, 1909.
Número 765.--La luz fija roja del mo

rro <iol muelle Norte del puerto de Paler- 
mo, se cambió en luz fija verde..

La luz fija verde del morro del muelle 
Sur, se transformó en luz fija roja.

Situación aproximada: 38** 8̂  N. y 19® 
3P 34” E. (13® 22' 14” E. de Gw.) 

Cuaderno de Faros, serie E. pág. 132. 
Cai tas núhiero 122 A, y 577 de la sec

ción III.
Derrotero número 4, página 463. 

P u e r to  d© 0 a ta ró a .—-Luces.—AVÍ5 anx 
Navigateurs número 333lP326.’—PariSy 
1909.
Número En el alumbrado d0l

puerto dé Gatania, se hicieron las modi
ficaciones:

a). La 1Ú2 fija ró/úr éUtíéttdiáá éíí el 
tnorro Sur del Auevo muelle (muelle ex
terior), se transformó en luz fija veráe^

h). La luz ftia v^rde eneendida en el 
m orro del malecón Oeste d©l pu^i^to nue
vo, á la izquierda, entrando, se transfor
mó f-n luz fija roja.

Situación aproxim.ad2̂ ; 37* 29 N. y 21 
17’ 34'’ E. (ÍS^ 5̂  Í4 '̂ E. de Gwd 

CiiHílerno de Fáros, serie E, páginas 
1Í8 ál20 . .  ̂  ̂ ,

.Cartas númeíós 154 A y 122 A ^  la 
sección líL  ' _

Derrotero número 4, pagina 512.
firupo 138. - OeKAwo atlántigo déIíhéste.

A f r ic a .—P u e r to  de S o u a k ty .—Ifo*
tic ia s .—Avís anx Navigateurs número 
2d411.438, París, 1909 
Número 767.—a). Po5a*—A través del 

puerto de Konakry se dragó: á 7 metros 
de fondo mínimo, una pasa de . 100 me
tros de anchura en su entrada. Su eje se 
dirige al N. óS'’ E. en dirección al mareó
grafo del muelle.

b). Balizas,—Ltí boya número 1 cónica 
o Coa mira cilindrica á 1.272 metros

a f  S‘, 6o" 50’ W. del pilar geográfico.
La boya número 3, barril t̂ egfro, á 1.005 

meu-os al S. 69® 29’ W. del mismo punto- 
La boya número 5 cónica negra cOn 

mira cilindrica á 755 metros al S. 75® W- 
del mismo punto.

La boya número 2 cónica roja con m ira 
cónica á 1.275 metros al S. 61® 20’ W. del 
mismo punto.

La boya número 4, barril rojo, á 1.088 
metros al S. 61® 30’ W. del mismo punto.

La boya número 6, barril rojo, se fon
deó en 6 metros de agua en el extremo 
de un espigón de piedra, á 442 metros al 
S. 84® W. del p ilar geográfico y reempla
za á la antigua boya roja fondeada en 
4 metros de agua á 310 metros al S. 78® 
W. del mismo punto.

Noía.—Las boyas números 3, 4 y 6 se 
reemplazarán pronto por boyas cónicas 
con sus correspondientes miras. Se su
primieron las boyas de la antigua pasa.

c). Corrientes.—La dirección de las co
rrientes de marea no coincide con el ©je 
de la pasa, sino que forma con éste un 
ángulo de unas 3 cuartas; la corriente 
entrante va de N. á NNE, y la vaciante 
al SSW. En consecuencia, los barcos que 
vayan con marea entrante deben arran
char las boyas rojas, y si navegan con 
la vaciante deben acercarse á las negras.

Situación aproximada del pilar geo
gráfico: 9® 30’ 54” N. y 7® 30’ 50” W. (13® 
43’ 10” W. de Gw.)

Cartas números 548 y 909 de la sec
ción IV.
F r a ile  i a .—E s tu a r io  del L o ire .— 

R a d a  de S a in t H a a a i r e .-B a l is a -  
m ien to .—Avis aux Navigateurs núme
ro 25611.449. París. 1909.
Número 768.—En el estuario del Loi

re, cerca de Saint-Nazaire, se hicieron las 
siguientes modificaciones en el baliza
miento.

a). La boya roja con luz fija verde que 
se fondeó provisionalmente én reempla
zo de la boya de los bajos de Mindin, se 
estableció definitivamente con el nombre 
de «Bouée du Chenal de Mindin».

Situación aproximada: 47® 16’ 10” N. y 
4® 1’ 3” E. (2® 11’ 17” W. de Gw.)

5). La boya roja con luz fija verde lla 
mada «Bouée du Lararet de Mindin», se 
supñm ió y feémplazó por una boya roja 
con m ira cónica llama la «Bouée de la 
petite rad© de Saint Nazaire»*

Situación aproximada: 47® 16’ 34” N. y 
4® V  16” E. (2® 11’ 4” W. de Gw.)

c). A 60 metros ál Sur de la enfllación 
de la Torre dél Comercio con la torreci
lla de las Vignettes y en la marcación al 
S. del ángqlo NW. del Lazareto de Min
din, se fondeó una boya con luz fija 
verde llamada «Bóúé© dtt L'azáret».

Situación aproximada; 47® 16’ 32” N* y 
4® 2’ 44” E. (2® 9’ 36” W. de Gw.)

d). La boya con luz fija verde lla
mada «Bouée NE- de Saint-Nicolás se su
primió.

Sitüációil áproxiíñádá: 47® 17’ 12’ N. y 
4® 6’ 8” E. 2° 61’ 7” W. de Gw.)

e). Las boyas lum inosas del canal de 
Mmdin, del Lazareto de la Grognais 
(l’Imperilay) y de Saint-Nicolás (antes 
NW. de Saint-Nicolás), podrán cambiar 
ae ippsieión según las alteraciones que 
experimenjten los fondos.

Cúádérho de Faros serie B, página 36. 
Carta número 150 a de la sección II. 
Derrotero número 35, página l l l .

C a n a l  d e  l a  M a n c h a .— E l H avre.— 
S u p resió n  de hoyas dé naufragio.
Avis aux Navigateurs número 25511.443. 
París, 1909.
Número 769 .—Se destruyen los restos 

de naufragio que existían en la rada del 
Havre, y en conseCüéñciá úé fétiró lábóyá 
verde con luz roja d© ocultaciones y la 
boya de huso verde que los señalaban.

Situación aproximada: 49® 31’ 1” N. y 
6® 11’ 52” E. (O® O’ 28” W. de Gw.)

Cuaderno de faros serie B, página 96. 
Cartas números/217 A .y  783 y plano 

número 804 de la sección II.
Derrotero número 35, página 318. 

P uerto  de G ravollinea.—Cambio do 
la  luz de m areas.—Avis aux Naviga
teurs número 26411.495. París, 1909. 
Número 770.—Desde el 1.® de Octubre 

de 1909, la luz de marea fija verde, encen- 
í dida en la parte Qéste del puerto de Gra^ 

velínes, funcionará sin guardián perm a
nente; dicha luz se ocultará automática
mente cuando el nivel del m ar sea infe
rio r á 275 metros sobre el cero de las 
cartas.

Situación aproximada: 51® O’ 56” N. y  
8® 17’ 57” E. (2® 5’ 37” E. de Gw.)  ̂

Cuaderno de Faros, serie B, página 118. 
i Carta número 219 A de la sección II. 
l Grupo 139.—C a n a l d e  l a  M ancha.—I n -  \ grtaterra. — Is la s  Sciily. — Wolf 

Boya de campana aubma- 
— Avis aux navigatiuis número 

247f1.398. París, 1909.
Número 771.—En plazo breve, se fon

deará para ensayos; una boya de campa
na subm arina negra con m ira esférica y 
letrero blanco «Experimental subm arine 
Bell». Estará á unos 2 cables al SW. del 
faro de Wolf Rock.

Situación aproximada: 49® 56’ 40” N. y 
8® 24' 9” E. (5^ 48’ 11” W. de Gw.)

Cuaderno de Faros, s e r ie  C, pági
na 12.

Carta número 220 de la sección II. 
Derrotero número 35, página 419.

M a r  M editerráneo , t* C © r d e & a .— 
P a e n o  d e  T erranova.— M odifica
ciones en el alumbrado.—Avis aux  
navigateurs número 23811.352. París, 
1909.
Número 772.—a). Las dos luces fijas 

rojas del barco faro fondeado en el lado 
Norte del canal dragado del puerto de 
Terranova, se transformaron en dos lu 
ces fijas verdes.

h). Las dos luces fijas blancas del bar
co-faro fondeado en el lado Sur dél m is
mo canal, se transformaron en dos luces 
fijas rojas.

Situación aproximada: 40® 55’ N. y 15® 
43’ 34” E. (9® 31’ 14’* E. de Gw.)

Cuaderno de Faros, s e r ie  E , pági
na 80. . ,

Carta número 465 de la sección III. 
Derrotero número 4, página 364.

M ar A d r iá t ic o . — I t a l i a . —P uerta  de 
Mouopo/X.—Faro .—Avis aux naviga
teurs número 23111.317. París, 1909. 
Número 778.—La luz fija blanca que 

se encendía en el morro del muelle del 
puerto de Monopoli, se cambió por una 
luz fija roja.

Situación aproximada: 40® 57* 21” N. y  
23® 30’ 46” E. (17® 18’ 26” W de Gw.) # 

Cuaderno de Faros, serie E,, página 
144.

Carta número 864 de la sección 111. 
P uerto  de M olfetta.—Luz.—AviS aUX 

Navigateurs número 232f1.820. Paris, 
1909̂
Número 774.—Luz fija verde del m orro 

del muelle nuevo de Molfetta, se trans
formó en luz fija roja.

Situación aproximada: 41® 12’ 40 N. y 
22® 47’ 54” E. (16® 35’ 34” E. de Gw.)

Cuaderno de Faros, serie E., página 
146.

Carta número 864 de la sección III . 
A iis t r ia - H u n g r ía .—Is la  Lesina.— 

Cabo P cllegrin o .—Paro.—Avií aux  
Navigateurs número 23711.345. París, 
1909.
Número 775.~^La luz del cabo PeZíé*' 

grino en la punta Oeste de Lesina que es
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taba en período de ensayos, presta servi
cio definitivo.

Sus características son:
Carácter.—De un grupo de 2 destellos 

blancos cada seis segundos. Permanente. 
Alcance.—12 miliás.
Altnra sobre la pleamar.—21 metros. 
Faro.—Toi re cónica roja de hierro de 

11 metros de altura.
Situación aproximada: 48  ̂ 11̂  45” N. y 

22® 3P 34” E. (16® 22’ 14” E. de Gw.)
Cuaderno de Faros, serie E, página 

206.
Carta número 830 de la sección III.

Mar Rojo.—A lbisiiilsi.—E ntrada Hor- 
te  del canal de H abana. — B aliza  
en e l P ico  ITejjfro.—Avis aux Naviga- 
teurs número 249/1.413. París, 1909.
Número .776. — En el Pico Negro al 

S.S.E. del montículo del Norte, se esta
bleció una baliza de forma piram idal 
sobre zócalo cúbico. Su altura total es de 
7 metros y la del zócalo 5 metros. La mi
tad inferior está pintada de negro y el 
resto blanco.

Situación aproximada: 17® 19̂  41” N. y 
45® 2» 4á” E. (38® 50’ 29” E. de Gw.)^

Carta número 554 A. de la sección IV. 
Derrotero número 18 A, página 158.

Grupo 140.—Océano Atlántico del E s t e .  
F r a n c ia .—P lacer  de Bochebonne. 
Supresión del balizam iento provi
sional.—Acis aux Navigateurs núme- 
ro 24011.362. París, 1909.
Número 777.—Por interrupción de los 

trabajos en el placer de Róchebonne, se 
suprimió el balizamiento provisional que 
se había establecido, quedando única
mente las ocho boyas prismáticas bancas 
de amarre fondeadas cerca de la piedra 
la Congrée, que también se retirarán  más 
adelante.

Situación ‘aproximada: 46® 12’ N. y 3® 
46’ 34” E. (2® 25’ 46” W. de Gw.)

Carta número 150 A de la sección II. 
Derrotero número 35, página 87.

Concha de A rcachón.—Balizam iento*
Avis aux navigateurs número 23911.356* 
PtXris, 1909.
Número 778.—Además de las modifi

caciones antes anunciadas se hicieron laá 
siguientes en el balizamiento de la con
cha de Arcachón: ^

а). La boya número 1, negra, huso 
y con m ira cilindrica, se fondeó á unos 
180 metros al Norte de la situación que 
ofubaba últimamente y queda en 44® 33’ 
16  ̂Ñ. y 4® 54’ 19” E. 1® 18’ 1” W. de Gw.)

б). Una boya de huso, negra, con m ira 
ciííiidrica y con el número 7, se fondeó 
entre las boyas 5 y 9 en unos 40® 33’ 48” N. 
y 4® 56’ 41” E. (1® 15’ 39” W. de Gw.)

c). La boya de huso, número 15, de 
Mapouchelte, negra, y con m ira cilindri
ca, se reemplazó por una boya esfero-có^ 
nica de las mismas características.

Situación aproximada, 44® 40’ 11” N. y 
6® P 53” E. ( r  10’ 27” W . de Gw.)

Carta número 136 A de la sección II. 
Dérrótero número 35, página 49,

CMronda. — Barco-faro de T ala is. —
Avis aux navigateurs número 242/1.373. 
París, 1909.
Número 779.—El barco-faro de Talais, 

qué se reemplazó por una boya lum ino
sa, volvió á su anterior fondeadero.

, Situación aproximada: 45® 30’ 42” N. y 
5® 12’ 49” E. (0“ 59’ 31” W. de Gw.)

• Guaáerfio de Faros, serie B, pági
na B:

Cartas números 711 y 136 A, de la sec
ción II.

C a n a l  d e  l a  M a n c h a . —  l a . —
D íeppe.—Modific^>ci6n en  la s  Imoe» 
de la  ©'otrada del p u e rto .—
Avi^ aux Navigateurs número 239j1.355. 
París, 1909.
Número 780. — A causa del adelanto 

en las obras del malecón Este de la nue
va entrada del puerto do Dieppe, se mo
dificó el sector obscuro de la luz fija roja 
que se encier-dé en el morro pequeño si' 
tuado al Sur del i^ompeolas Este; dicho 
sector queda ahora comprendido entre la 
dirección de la luz al N. 19® W. y la costá 
al Este dé Dieppe (unos 180®).

Situación aproximada: 49® 56’ N. y 7® 
17’ 34” E. (1® 5’ 14” E. de Gw.)

Cuaderno de Faros, serie B, pági
na 111.

Carta número 217 A, de la  sección II. 
Derrotero número 35, página 330.

P ro x im id a  des de cabo G ris E*ez.—Bas- 
su re  de B aas.—Buz de la  boya —
Avis aux Navigateurs número 240¡1.361. 
París, 1909.
Número 781.—La luz blanca de un gru

po de dos ocultaciones cada ocho segun
dos que se encedia en la boya de la Bas- 
sure de Baas, se reemplazó temporalmen
te por una luz fija blanca.

Se avisará cuando vuelva á prestar ser
vicio la antigua luz.

Situación aproximada: 50® 48’ 35” N. y 
7® 45’ 27” E. (1® 33’ 7” E. de Gw.)

Cuaderno de Faros, serie B, pági
na 116.

Carta número 217 A. de la sección II.
I n g r l a t e r r a .—P ro x im id a d e s  d© Spi- 

th e a d . — B u lio ck  P a tc h . — Cam bio 
de u n a  boya de cam pana su b m arin a  
p o r u ñ a  b o y a  o rd in a r ia  —Avis aux 
n á v i g a t e u r s  n ú m e r o  24411.385. Pa
rís, 1909.

‘ Número 782.—La boya de campana 
submarina que se fondeó para ensayos al 
Sur del banco Buliock Patch se reempla
zó por la antigua boya cónica negra que 
antes marcaba este banco. Esta boya se 
fondeó en 11,5 metros de agua y en las 
marcaciones: fuerte de Santa Elena al 
N. 86® W. á 6,4 millas, y monumento 
Yarborough al S. 76® W. á 7,6 mibas.

Situación aproximada: 50° 41’ 40” N. y 
5® 17’ 24” E. (O® 54’ 56” W. de Gw.)

Cuaderno de Faros, serie C, pági
na 38.

Carta número 217 A, de la sección II. 
Derrotero número 35, página 503.
El Director general, Emilio Luanco. 

 —

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de la  Denda 
y C la s e s  P a s iv a s .

Venciendo en 15 de Noviembre próxi
mo un trimestre de intereses, correspon
diente al cupón número 34 de los títulos 
de la deuda amortizable del 5 por 100 de 
las emisiones de 1900-1902 y 1906; y los 
títulos de las expresadas deudas y emi
siones amortizados en el sorteo verificado 
el día 15 del actual, cuya relación nomi
nal por series aparece inserta en la Ga
ceta DE Madrid del día de hoy.

Esta Dirección General, en virtud de 
la autorización que le ha sido concedida 
por Real orden de 19 de Febrero de 1903, 
ha dispuesto que desde el día 1.® de No
viembre próximo se admitan por el Ne
gociado de Recibo de sus Oficinas todos 
los días no feriados, de nueve á doce de 
la mañana, el referido cupón número 34 
y los títulos amortizados de la citada deu

da y vencimiento, á fin de que oportuna
mente se verifique su pago.

La presentación de unos y otros valo
res se hará precisamente en* las facturas 
impresas, que se facilitarán gratis en la 
portería de este Centro directivo á las 
horas indicadas, y en ellas consignarán- 
los interesados todos los requisitos que 
en las mismas se exigen, sin que conten
gan raspaduras ni enmiendas.

Los cupones han de presentarse con las 
facturas que contienen impresa la fecha 
del vencimiento, sin cuya circunstancia 
no serán admitidas.

Los títulos amoi'tizadó's se presentarán 
endosados en la siguiente forma: «A la 
Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas para su reembolso: fecha y firma 
del presentador»; y llevarán unidos los 
cupones siguientes al del vencimiento en 
que se amorticen.

Cuando se presenten títulos amortiza
dos eti diferentes Sorteos, se facturarán 
separadamente los de cada uno de ellos.

Las facturas que contengan numeración 
interlineada serán rechazadas, desde luego, 
y P mbtén, las en que, por ser insuficiente 
el número de líneas destinadas á una sola 
serie cualquiera, se haya utilizado la casP 
lia inmediata para relacionar los cupones 
de dichas series, produciendo alteración en 
la colocación de las series sucesivas, pues 
en este caso deberá exigirse á los presenta
dores que utilicen facturas separadas para  
los cupones de las series restantes, emplean* 
do una factura para los de mayor cantidad 
ó núm,ero de cupones, sin incluir en ellas 
más qué una sola serie.

Por el importe de los expresados cupo
nes y de los títulos amortizados se expe
dirán resguardos, que satisfará el Banco 
de España al portador cuando esta Direc
ción General haya reconocido y cancela- 
dodos cupones y'títulos que se presenten, 
de cuyo resultado se dará inmediato avi
so á dicho Establecimiento, remitiéndole 
los talones correspondientes á los res
guardos, á fin de que haga los llamamien
tos para su pago.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 16 de Octubre de 1909 = E l  Di
rector general, Cenón del Alisal.

NEGOCIADO CENTRAL.—PERSONAL

Esta Dirección General, por acuerdo de 
esta fecha y en consideración á la urgen
cia del servicio, ha nombrado para cubrir 
la vacante de Auxiliar tempor-ero con 
destino á los trabajos relacionados con la 
conversión acordada por la Ley de 27 de 
Marzo de 1900, que resulta en sus ofici
nas, por renuncia de D. Vicente Pío Loza
no, que la desempeñaba, ú  D. Casimiro 
Díaz Galiano.

Lo  ̂que se anuncia al público en cum
plimiento de las disposiciones vigentes.

Madrid, 13 de Octubre de 1909.—El Di
rector general, Cenón del Alisal.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
í.,i i

S u b s e c r e t a r í a .
SECCIÓN CENTRAL.— PERSONAL

En USO de las atribuciones que me es
tán conferidas, y en cumplimiento de lo 
dispuesto por el artículo 11 de la Ley de 
27 de Febrero de 1908, he tenido á bien 
disponer que cese en el servicio por haber 
cumplido la edad reglam entaria el Guar
dia primero del Cuerpo de Seguridad en 
esta provincia D. Jesús Lázaro Jiménez.

Lo digo á V. L para sú conocimiento y
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efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de Octubre de 1909.=E1 Sub- 
S3cretarib, Moral de Calatrava.
Señor Jefe Superior de la Policía guber

nativa de Madrid.
(Lo que se publica en este periódico ofi

cial á los efectos del artículo 68 de la ley 
Electoral de 8 de Agosto de 1907.)

 -----
MINISTERIO DE FOMENTO

IDiréccién General de Obras Pu
blicas.

P U E RT O S 
Visto el expediente instruido en el Go

bierno Civil del digno cargo de V. S., á 
instancia del Real Club Tinerfeño, y en 
nombre de su Presidente D. Angel de 
Villa, con objeto de obtener la necesaria 
autorización para construir en la Zona 
marítimo terrestre del puerto de Santa 
Cruz de Tenerife, al Norte del que fuó 
castillo de San Pedro, el edificio social 
de Sport Náutico:

Resultando que, tanto la información 
pública, como la oficial, han sido favora
bles á que se otorgue la autorización so
licitada:

Resultando que los Departamentos de 
Marina y Guerra han manifestado tam 
bién su conformidad con dicha concesión, 
por Reales órdenes de 1.® de Abril y 16 
de Julio  últimos, respectivamente: 

Resultando que las obras de que se 
trata fueron declaradas de utilidad pú 
blica para la provincia, por providencia 
de V. S. de 6 de Noviembre de 1907: 

Considerando que, por lo expuesto, debe 
ser otorgada la autorización solitada;

Dé conformidad con lo propuesto por 
esta Dirección General,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se otorgue al Real Club Ti
nerfeño la autorización que ha solicitado 
para construir su edificio social de Sport 
Náutico, con las condiciones siguientes:

1."* La autorización se otorga sin pla- 
2 0  lim itado, salvo el derecho de propie
dad y ein perjuicio de tercero, quedando 
sujeto el peticionario á lo que previene el 
artículo 50 de la vigente ley de Puertos.

2.* Las obras se ejecutarán con arre
glo á  las condiciones del proyecto suscri
to por el Ihgenieró m ilitar D. Joéé Espe
jo, y el Arquitecto D. Mariano Estanga, 
que es el que ha servido de base á la 
instrucción del expediente, bajo la ins
pección de la Jefatura de Obras Publi
cas de la provincia y bajo la vigilancia 
de la Comandancia de Ingenieros de Te- 
•p erif e.

3.^ Las obras darán principio dentro 
del ulazo de seis meses, y term inarán en 
el de tres años, contados ambos plazos 
desde Ja publicación en la G aceta  m 
M a d r i ü  d el otorgamiento de la conce
sión. , , 1. 14.* Antes de comenzar las obras el
concesionario .acreditará ante el Ingenie
ro Jefe de Obras Públicas de la provin
cia el haber consignado en la Caja Gene
ral de Depósitos ó en la Sucursal dé ésta 
en Santa Cruz de Tenerife, á disposición 
d e  la Dirección G eneral de Obras Publi
can, el importe del 1 por 100 del presu
puesto de contrata dél proyecte, cuya 
iftanza 5 erá devuelta cuando fuese aF«"0- 
Ibada per Ja Superioridad el acta de reco- 
Bocimiento de las obras.

ó*  E lingen iero  Jefe de la provincia 
é Ingeniero subalterno en quien delegue, 
hará el replanteo de las obras y el des
linde del terreno de dominio pñfiUco que 
¡haya de ocupara

Del resultado de estas operaciones se 
levantará acta por triplicado, uno de cu
yos ejemplares, acompañado del corres
pondiente plano acotado, se elevará á la 
Superior aprobación, y una vez obtenida, 
se entregará otro al concesionario, archi
vándose el tercero en la Oficina de Obras 
Públicas de la provincia.

Terminadas las obras se exam ina
rán por el Ingeniero Jefe de la provincia; 
si estuviesen bien ejecutadas y se hubie
ran  construido con arreglo á las bases de 
concesión, so levantará acta de reconoci
miento, redactándose tres ejemplares, que 
se distribuirán del modo y con arreglo á 
las condiciones que exijen para los co
rrespondientes del replanteo.

7. Todos los gastos de replanteo y 
reconocimiento de las obras, tanto en su 
ejecución, corpo después de terminadas, 
y su conservación, serán de cuenta del 
concesionario, así como también las de 
inspección y vigilancia.

8.**' ' El concesionario queda obligado á 
conservar en buen estado las obras, que 
quedarán sujetas á la servidumbre de 
salvamento y vigilancia litoral.

9.* Si, á juicio del Ingeniero Jefe y del 
Comandante de Marina, fuese necesario 
alum brar las obras, el concesionario que
da obligado á obedecer las órdenes que 
de oficio le comunique el primero, fijan
do la naturaleza, número y apariencia de 
las luces que hayan de establecerse.

10. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de lo legislado sobre ser
vidumbre y vigilancia litoral, y á lo que 
en lo sucesivo se legisle sobre este par
ticular.

11. El recurrente quedará obligado á 
desmontar y destruir la obra por su cuen
ta y sin derecho á indemnización alguna, 
tan pronto como para ello fuera requeri
do por la Autoridad m ilitar competente.

12w La concesión no implica título de 
propiedad alguno sobre el terreno ocu
pado, no pudiendo hacerse transferencia 
ni traslado sin previa autorización supe
rior.

13. Esta concesión se entenderá hecha 
sin perjuicio de los intereses de los de
más Ramos del Estado.

14. La construcción quedará sujeta en 
,todo tiempo á las disposiciones vigentes, 
ó que se dicten en lo sucesivo, sobre edi
ficaciones en las zonas polémicas de las 
plazas de guerra, fortalezas ó puntos 
fuertes.

15. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de lo dispuesto en el 
Real decreto de Reformas Sociales de 20 
de Junio de 1902, sobre contrato de tra 
bajo con los obreros que ocupe en la eje
cución de las obras, y

16. Si el concesionario dejase de cum
plir cualquiera de estas condiciones, ca
ducará la concesión, y se procederá con 
arreglo á lo que para este caso dispone 
la ley general de Obras Públicas y el Re
glamento para su ejecución.

Lo que de Real orden o<»munioada por 
el Excmo. Sr. Ministro digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguientes, 
y para que se sirva trasladarlo al Inge
niero Jefe de Obras públicas de la pro
vincia y al peticionario. Dios guarde á 
Y. 8* ipuchos años. Madrid, 12 de Octu
bre de 1909,r :̂Sl Pirector general, A. Cal
derón.
^eñor Gobernador civil de la provincia

dé Canarias.

SERVICIO CENTRAh HIDEXüLICO 
Vista la instancia del Ayuntamiento de 

Puerto de Cabras, en solicitud de que se 
estudie el modo de dotar á la isla de Fuer-

teventura del caudal de agua necesario 
para rem ediar á las frecuentes sequías 
que hacen improductivos sus terrenos:

Vista la propuesta del Gobernador civil 
d*̂  Canarias de que por el personal de 
Obras públicas se proceda al estudio de 
un plan de obras de alumbramiento, em
balse ó canalización necesarios para dotar 
á la isla del agua necesaria para la ferti
lización de sus terrenos:

Vista la propuesta de D. Augusto Ger- 
ber para sum inistrar á los puertos de 
Lanzarote y Fuerteventura agua dulce 
mediante el procedimiento de destilación 
del agua del mar:

Visto el presupuesto formado por la 
Jefatura  de Obras Públicas de Canarias 
para la redacción de un plan de obras de 
aprovechamiento de aguas en la citada 
isla:

Considerando atendible la petición del 
.Ayuntamiento de Puerto de Cabras, en 
cuanto se contrae á hacer extensivos á  
aquella isla los behéfluios del plan de 
obras hidráulicas que se realizan en la 
Península:

Considerando que la propuesta de don 
Augusto Gerber se contrae al abasteci
miento de poblaciones, obras que son de 
la competencia de los Ayuntamientos:

Considerando que es aprobable el p re
supuesto de estudios redactado por la Je 
fatura de Obras Públicas de Canarias, 
con excepción de la partida dedicada á 
la adquisición de una sonda que convie
ne aplicar al estudio del régimen pluvio- 
métrico y aforo de las corrientes que pue
dan ser utilizadas, sin perjuicio de pro
veer en su día Ú la necesidad dé investi
gar las condiciones de resistencia ó im
permeabilidad de los terrenos en que se 
hayan de emplazar los embalses, sistema 
éste al que conviene dedicar preferente*^ 
mente el estudio, sin perjuicio de tom ar 
nota de la investigación de aguas subál
veas y subterráneas que oportunamente 
convendría llevar á cabo,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien:

1.“ Incluir en el plan de estudios de" 
pantanos y canales del presente año el 
del anteproyecto de las que pudieran lle
varse á cabo en la isla de Fuerteventura 
de Canarias.

2.® Desestimar la propuesta de don 
Augusto Gerber para surtir de agua po
table al puerto de Fuerteventura.

3.° Aprobar el presupuesto redactado 
por la Jefatura de Obras Públicas de Ca
narias para la formación del anteproyec
to de pantanos en la isla de Fuerteventu
ra por su importe de 3.051 pesetas, deláa 
que las propuestas para adquisición de 
sonda deben destinarse al establecimien
to de estaciones pluviométricas y de 
aforos,

4.'’ Autorizar á la citada Jefatura para 
la inversión de dicha cantidad, con cargo 
á la consignación que se le señale del cré
dito del capítulo 12, artículo 1.°, concep
to 2,® del presupuesto de Obligaciones de 
este Ministerio y cén sujeción á las ins
trucciones que dicte el Servicio Central 
Hidráulico.

De orden del señor Ministro lo comuni
co á V, S, para su conocimiento y efectos* 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid, 
13 de Octubre de 1909.wEl Director ge
neral, Abilio Calderón.
Señor Ingeniero Jefe del Servicio Central

Hidráulico.
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Paseo de San Vicente, númi 20.


